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RESQLUClGN N d 1145 DEL D2 OCTUBRE OE 2 D 2 3  
PGR MEDID DE LA CUAL SE DRDENA LA APERTURA DEL PRDCESD DE SELECCION ABREVIADA Nd. S A -S E D -D D 3 -2 Q 2 3

La Secretaria de Educación de Bolívar, en usn de sus facultades legales, en especial la Ley SO de I993. Ley II5Q de 2007. el 
Decreta ID82 de 2DI5. Decreta 29 de 2020 y 3BI de 2022 mediante el cual se delega la competencia para contratar.

CONSIDERANDO:

llue de acuerdo a la dispuesta en el articula 2.2.5.ID.3. del Decreta I075 de 2DI5 (Decreta Única Reglamentaria del Sector 
Educación), adicionada par el Decreto 923 de 20IB, es un deber legal a carga de la Gobernación de Bolívar "CONTRATAR LA 
EJECUCION DLL PROGRAMA DE ALIMENTACION ESCOLAR. EN MODALIDADES INDUSTRIALIZADA Y /0 PREPARADA EN SITIO Y /0 LAS 
MODALIDADES DIFERENCIALES Y /0 TRANSITORIAS OUE SE REQUIERAN. PARA SER CONSUMIDO POR LOS NIÑOS. NIÑAS. 
ADOLESCENTES Y JÓVENES REGISTRADOS EN LA MATRÍCULA EDUCATIVA DEL SECTOR OFICIAL DE LOS MONICIPIOS NO CERTIFICADOS 
DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR. PRIORIZADOS Y FOCALIZADOS ACORDE A LOS LINEAMIENTOS TÉCNICO- ADMINISTRATIVOS Y 
ESTÁNDARES ESIABLECIDOS EN LAS RESOLUCIONES No. DD335 DE 202I. No. I8858 DE 20I8. ASÍ COMO EN LAS DEMÁS 
DISPOSICIONES OUE ACTUALICEN. GUÍEN, MODIFIQUEN Y /0  AJUSTEN LA ESTRATEGIA PAE A NIVEL NACIONAL” .

Que de cunfurmidad cun el numeral I del artículo 2“ de la Ley II50 de 2D07. par la cuantía, y al no hacer parte de las excepciones 
previstas en la misma norma, y la naturaleza del objeto del futura contrato a celebrar: la modalidad de selección para la 
escogencia del contratista será la selección abreviada.

Que conforme al artículo 25 numerales 7 y I2 de la ley BO de I993, y articula 2.2.I.I.2.I.I del decreto I082 de 2DI5, se elaboraron 
Ins estudios previos correspondientes, por parte de Secretaria de Educación de la Gobernación de Bolívar, previo inicio del 
proceso siendo les mismos publodns en el Portal linicn de Contratación SECOP.

Que el proyecto del pliego de condiciones se publicó en el Portal Único de Contratación -  Pagina Web www.contratos.gov.cn 
desde el día 05 de junio de 2023, can una antelación no inferior a diez (I0) días hábiles a la expedición del presente acta 
administrativo, según lu ordenado en el Decreta I082 de 20I5 y la Ley I882 de 20I8. Durante tal pub lic^ón . fueron resueltas las 
observaciones presentadas y publicadas en el SECOP. según la dispuesto en el articula 2.2.I.I.I.7.I del f f lí re to  I082 del 20I5; tanta 
Ins pliegos enmn Ins demás documentos del proceso podrán ser consultados físicamente en la Secretaría de Educación pisn 4" 
CAO de la (inhumación de Bolívar, ubicada en Turbaco -  Bolívar, km 3 vía a Turbaco y en el SECOP II.

Que la Secretaria de Educación de la Gobernación de Bolívar cuenta con los pliegas de condiciones definitivas donde se fijan las 
referencias y requisitas que se seguirán en la presente selección abreviada.

Que el contrato que resulte de esta Selección Abreviada No. SA-SED-003-2D23-2023, se ejecutará con el objeto: "Contratar la 
ejecución del programa de Alimentación Escalar, en modalidades industrializada y /o  preparada en sitia y /a  las modalidades 
diferenciales y /o  transitorias que se requieran, pura ser consumido par los niñas, niñas, adolescentes y jóvenes registrados en 
la matrícula educativa del sector oficial de las municipios na certificadas del Departamento de Bolívar, priorizados y focalizadas 
acorde a los lincamientos técnico- administrativas y estándares establecidos en las resoluciones na. 00335 de 202I, no. I8858 
de 2QI8, así como en las demás disposiciones que actualicen, guíen, modifiquen y /o  ajusten la estrategia PAE a nivel nacional." 
baja las principios de equidad, honestidad y transparencia, cantando para ello, can una indeclinable actitud hacia la optimización 
en lu prestación del servicia, a través de una adecuada dinámica organizacional, la cual es la misión institucional de la Secretaria 
de Educación de la Gobernación de Bolívar, de acuerdo al Plan Anual de Adquisiciones elaborado par la Gobernación de Bolívar.

Que la Secretaria de Educación de la Gobernación de Bolívar, de conformidad con la Ley 80 de I993 la Ley II5Ü de 2007 y en 
especial el artículo 2.2.I.I.2.I.5 del Decreto ID82 de 2DI5, para satisfacer la necesidad plasmada mediante la selección de la oferta 
más favnralble, debe ordenar lu apertura del proceso de contratación mediante acta administrativo.

Que pudran participar, en el presente pruceso las personas naturales y jurídicas, individualmente, en consorcio, o en unión 
temporal, que uu se encuentren inmersas dentro de las causales de inhabilidades e incompatibilidades de que trata el artículo 
8o de la Ley 80 de I993. Habrá lugar a lo dispuesto en el artículo 9o de la precitada Ley sobre inhabilidades e incompatibilidades 
sobrevivientes si fuere el caso. Cuando la inhabilidad o incompatibilidad sobrevenga de un proponente de este proceso, se 
entenderá que renuncia a la participación en el presente proceso y a los derechos surgidas de la misma, rigiéndose de igual 
manera lus miembros de Consorcios y Uniones Temporales. Las calidades y demás requisitas exigidos a los aferentes en el Pliego 
de Condiciones, deben acreditarse mediante los documentos expedidos por la entidad y /o  autoridad competente, conforme a la 
Ley colombiana.

Que las obligaciones derivadas del contrato de prestación de servicio que llegare a celebrarse correspondientes a un valor de 
SI0.47D.I75.D95.DD se mueran con cargo a la disponibilidad presupoestal Nn. 777 del DI de junio de 2D23. Códigos 00RG-220I 
Ü7DD-2D22- Q U U U M 8 -0 5 5 3 .

http://www.contratos.gov.cn
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riun gii cumplimiento di: ln dispuesta en el articula 2.2.I.I.2.2.3. del Decrete ID82 de 20I5, la Entidad deberá designar un comité 
evaluador canfnrmadu par servidores públicas a par particulares contratadas para el efecto para evaluar las ofertas y las 
manifestaciones de interés pora cada Proceso de Contratación por Selección abreviada para ello se asignan los siguientes 
funcionarios, en orden a sus competencias:

NOMBRE DEL EVALUDDR ASPECTOS A EVALUAR
ERICK CASTRO ROMERO Jurídico
RAMIRD TURIZO JIMENEZ Técnico (Programa de alimentación escalar)
ADRIANO GÓMEZ SEÑA
MUNIDA BARRIOS LEDESMA Técnico (Revisión de hojas de vida)

RUBYMEZA BAENA Financiero

Que en el presente acto administrativo se señalan los aspectos determinados en el artículo 2.2.1.l.2.1.5 del Decreto ID82 de 2DI5. 
las condiciones de tiempo gue motivaran la publicación del proceso en los términos indicados en el cronograma. en virtod de los 
trámites propios e inherentes a las modificaciones hechas como consecuencia de las observaciones hechas por los interesados 
gue se ajusten a los criterios de participación, proporcionalidad y responsabilidad.

Que en mérito de lo anterior:

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERD - Urdénese la apertura de la Selección abreviada No. SA-SED-003-2023 cuyo objeto es "CONTRATAR LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR, EN MODALIDADES INDUSTRIALIZADA Y /0 PREPARADA EN SITIO Y/D LAS 
MODALIDADES DIFERENCIALES Y /0  TRANSITORIAS QUE SE REQUIERAN, PARA SER CONSUMIDO POR LOS NIÑOS, NIÑAS. 
ADOLESCENTES Y JÓVENES REGISTRADOS EN LA MATRÍCULA EDUCATIVA DEL SECTOR OFICIAL OE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS 
DEL DEPARTAMENTO DF BOLÍVAR, PRIORIZADOS Y FOCALIZADOS ACORDE A LOS LINEAMIENTOS TÉCNICO- ADMINISTRATIVOS Y 
ESTÁNDARES ESTABLECIDOS EN LAS RESOLUCIONES NO. 00335 DE 202I. NO. I8858 DE 2DIB. ASÍ COMD EN LAS DEMÁS 
DISPOSICIONES QUE ACTUALICEN, GUÍEN. MODIFIQUEN Y/D AJUSTEN LA ESTRATEGIA PAE A NIVEL NACIONAL.

ARTÍCULO SEGUNDO: El cronograma del presente proceso de selección será el siguiente:

ACTIVIDAD FECHA DESCRIPCIÓN

Publicación del aviso de convocatoria Desde el 2I-DB-2D23 hasta el 28-D3-2023 Artículo 30 num 3. Ley 8D de IS93
Publicación Análisis del sector Desde el 2I-DB-2D23 hasta el 28-03-2023 Artículo 2.2.I.I.I.7.I. Decreto I082 de 

2DI5
Publicación Estudias Previas Desde el 2I-DB-2D23 hasta el 28-03-2023 Articula 2.2.I.I.I.7.I. Decreto I082 de 

2DI5

Publicación de proyecta de pliega Desde el 2I-D9-2D23 hasta el 28-03-2023 Artículo 2.2.I.I.I.7.I. Decreto I082 de 
2DI5

Plazo para presentar observaciones al 
proyecta de pliego

Desde el 22-D3-2D23 basta el 28-09-2D23 Artículo 2.2.I.I.2.I.4 Decreto I082 de 
2DI5

Respuesta a observaciones al pliega de 
condiciones

D2-ID-2D23 Artículo 24, Ley 8D de I933

Publicación del pliego de condiciones 
definitivo

02-I0-2D23

Principio de Transparencia.

Resolución de apertura Artículo 2.2.I.2.I.2.22 Decreto ID82 de 
2DI5

Presentación de observaciones a los 
pliegos de condiciones definitivas

04-IQ-2023 Artículo 24. Ley 80 de I9B3

Plazo para responder observaciones y 
expedir adendas

D5-ID-2D23 Artículo 30, num 5. Ley 8D del993

Presentación de ofertas DB-I0-2023
I0:00a.m

Artículo 30, num 5, Ley 80 de I993

Apertura de ofertas D3-ID-2D23 Artículo 3D. num 5. Ley 8D de I933
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Informe de presentaciún de ofertas 03-10-2023 Artículo 30, num 5, Ley 80 de 1333

Plaza para evaluación de ofertas Desde el 10-10-2023 hasta el 13-10-2023 Artículo 2.2.1.2.1.2.20, uum 4, Decreto 
1082 de 2015

Plazo para la presentaciún de 
observaciones al informe de evaluación

17-10-2023 hasta el 13-10-2023
Articula 30, num 8. Ley 80 de 1333

Respuestas a las observaciones al informe 
de evaluaciún

23-10-2023

Publicación del acto administrativo de 
adjudicacióa o declaratoria de desierta

Dentro de los 5 días siguientes
Artículo 2.2.I.2.I.I.2.. num 5. Decreta 
1082 de 2015

Firma del contrato Dentro de los 5 días siguientes
Articula 30. num 3, Ley 80 de 1393

Entrega de garantías
Dentro de los 5 días siguientes

Articula 41, Ley 80 de 1933

Aprobación de garantías
Dentro de los 5 días siguientes

Articula 41, Ley 80 de 1933

PARÁGRAFO: El cronograma Gstablecida en el presentG acta administrativa, padrá ser madificada mediaute adeadas.

ARTICULO TERCERO: Adáptese al Pliega da Caadiciaaes definitiva que se publica caa este acta administrativa de la Selección 
Abreviada SA-SED-U03-2D23. el cual puede caasultarse en el partal única de cantrataciún www.cantratas.guv.ca.

ARTÍCULO CUARTD: De canfurnndad can la ley 850 de 2DD3 y el articula GG de la ley 8D de I993, se canvaca a las veedurías 
ciudadanas para que ejerzan central sncial sabré el preseate prucesu cuntractual dispuesta par la entidad.

ARTÍCULO QUINTO: La Secretaria de Educación de la Gabernación de Bulívar. velará par el cumplimienta de las principias de 
igualdad, imparcialidad y transparencia ennsagradus en la ley 80 de 1933, la ley 1150 de 2007 y la ley 1474 de 2011: proveerá la 
canducente para que las pliegas de cuadicianes enrrespandieates. estén al alcance de las iateresadus a partir del térmiaa 
establecida en el articula segunda de esta Rusaluciún y dará cumplimienta a las demás requisitas que la cuntrataciúa exija, de 
canfarmidad can la estipulada ea el Decreta 1082 de 2015.

ARTÍCULO SEXTO: 0 esígnese el siguiente cainita evaluador para la evaluación de las propuestas que se reciban dentro del 
presente procesa:

NOMBRE DEL EVALUD0R ASPECTOS A EVALUAR
ERICK CASTRO RDMER0 Jurídico
RAMIRO TIIRIZ0 JIMENEZ Técnica (Programa de alimentación escolar)
ADRIANO GÓMEZ SEÑA 
ME1NICA BARRIOS LEDESMA Técnica (Revisión de hojas de vida)

RUBY MEZA BAENA
Financiera

ARTICULO SÉPTIMO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

(T  (J rS

VERÓNICA M0NTERR0SA TURRES
Secretaria de Educaciún
Delegada par el Gnbernadar de Bulívar (Decreta 2G de 2020 Y 381 de 2022)

Revisó:
ALEJANDRA LÓPEZ MURALES -  DIRECTORA Dt COBERTURA
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